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11 1Ca greso Nacional de Ce tras
de Re onoclmlento de Conductores

para la Seguridad Vial
(Santander, del 7 al 11 de octubre de 1987)

Concha Lobregad Espuch
(Comisión de Psicología Vial del COPV)

Análisis del modelo de funcionamiento en los Centros
de Reconocimiento para Conductores-Funcióndel psicólogo

El Real Decre to 2.272/85, del 5
de dic iembre, puso en marcha un
nuevo modelo de funcionamiento en
los Reconocimientos a Conducto
res , incluyendo la obligatoriedad de
evaluar dimensiones psicológicas
según permisos. Esto supuso para
nuestra profesión la apertura de un
campo laboral para cerca de dos mil
colegiados, la consolidación de un
área de investigación en Psicología
Vial y por último, y más importante,
un reconocimiento of icial de nuestra
profesión que puede servir de punto
de apoyo para resolver algunas de
las reivindicaciones pendient es
como colectivo.

Es necesario después de más de
un año de funcionamiento reflexio
nar sobre la utilidad y def ic iencias
del modelo , y desde nuest ra mira
profesional aportar las consideracio
nes que puedan llevar a una mayor
calidad en los reconocimientos, sin
olvidar que de nuestra actuación de
pende en parte la superv ivenc ia de
la actual selección de conductores.

Comenzando por la normativa ac
tual , nos encont ramos con que exis
te una falta de clarif icación de crite
rios en la actuación psicológica, lo
que provoca dif icultades en la toma
de decisiones Apto -No Apto. A esto
hay que añadir la falta de flexibilidad,
en el sent ido de que no se contem
pla la posibilidad del «No Apto Tem
poral», de limitaciones o de «Incapa
cidad Laboral» por motivos psico
lógicos.

En cuanto a las discrepancias, ve
mos que el Decreto contempla la po-
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sibilidad de que se prod uzcan, el de
recho a un segundo o tercer examen
por parte del interesado, pero no

.existe un Centro de Arbitraje a nivel
provincial encargado de realizarlas.

La homologación de aparatos si
gue todavía pendiente , lo cual pue
de crear proble mas legales en cuan
to a la considerac ión de nuestros
informes.

La Administración, representada
en este caso por Tráfico y Sanidad,
tiene un importante papel en el con
trol del funcionamiento de los Cen
tros, función en parte mermada por
la escasez de personal . Sería nece
saria una polít ica de actuación con
junta entre las diferentes Delegacio
nes de Tráfico y , a su vez , entre es
tas Delegaciones y las de Sanidad.

Los Centros de Reconocimiento
tienen una importante función soc ial,
que va más allá del mero informe ; su
pone chequear médica y psicológi
camente a los ciudadanos, lo cual
supone unas ventajas a nivel de re
conocimiento periódico, al mismo
tiempo que incid en en la importancia
de la actividad de conducir. Por otra
parte , la proliferación de Centros y
la competencia entre ellos ha reper
cutido, en algunos casos, en inter
pretaciones muy part iculares de la
normativa. Es aquí donde la Adminis
tración, junt o con los colectivos pro
fesionales, juega un papel impor
tante .

El reconocimiento psicológico su
pone una tercera parte del examen,
lo que significa la colaboración con
otras disc iplinas, estableciéndose li-

mites de actuación y competencia
profesional. Es necesaria una con
cienc ia clara de nuestra función y de
la importancia de ella, ya que el es
tilo de trabajo de los profesionales
contribuye a la imagen pública de los
Centros. Así mismo, éstos no deben
entorpecer la labor de los profe
sionales.

La función que realizamos los psi
cólogos en los Centros es sólo un
aspecto de la Psicología Vial, que
tiene una doble vertiente , el trabajo
de investigación y el ejercicio profe
sional resultante del mismo. El obje
tivo de nuestra actividad no es otro
que el de «comprobar y certificar
que la persona reconocida o explo
rada se encuentra psicofísicamente
normal», y todo esto mediante la eva
luación de una ser ie de habilidades
psicofísicas relacionadas con facto
res de riesgo en la conducción. Con
esto no estamos prediciendo acc i
.dentabilidad, ya que el reconoci 
miento médico-psicológico sólo inci
de en las variables del conductor (y
no en todas) , no en las del vehículo
ni la vía.

Nuestra actividad debería tener un
carácter de detección primaria y pre
ventiva de posibles casos problema
en un tiempo razonablemente corto .
En aquellos casos que ofrecieran du
das debería ser requerida una explo 
ración más amplia por parte de otros
colegas , con lo cual se conseguiría
una mayor ef icacia. Así también, y en
los casos en que la persona resulta
No-Apta y recurra a un segungo exa
men, tenemos que tener claro la po-



,

------1FOR AC 0-------

sibilidad de que se produzcan «dis
crepancias» como algo normal , dado
el corto espacio de tiempo, distintos
examinadores, la labilidad caracterís
t ica de las respuestas del sujeto
etc ... Por todo lo cual ser ía necesa
rio , tanto desde el punto de vista mé
dico como psico lógico, la creación
de un Centro de Arbitraje indepen
diente de los profesionales de los
Centros .

Así pues, y desde esta revisión ,
se proponen una serie de objetivos
prioritar ios dentro de esta área de la
psicología:

-Establecimiento de unos crite
rios mínimos para el Apto-No Apto .

-Disposi ción de opc iones inter
medias entre estos dos criterios con
el establecimiento de limitaciones
psicológicas (veloc idad máxima, limi
tación a carreteras comarcales, re
novaciones más frecuentes , etc ...).

-Estructurar con Tráfico el pro 
cedimiento del «No apto temporal,
dejando un campo abierto para la ac
ción terap éutica .

-Acordar asimismo la «Incapaci-

dad Laboral» por motivos psicológi 
cos , con derecho a subsidio .

-Presionar para la creación de un
Centro de Arbitraje en casos de dis
crepancias, límites y de accidentabi
lidad. Más tarde podría ampliarse en
Unidad de Invest igación.

-Iniciar una línea de estudio de
posibilidades de ampliación de nues
tro trabajo . Revisión mínima y bien
estudiada de aquellos aspectos que
la investigación ha demostrado im
portantes. Aumento razonable de as
pectos psicológicos a evaluar (acti 
tudes , variables personales, etc ...).

-Incidir para que la homologación
de las pruebas se realize a la mayor
brevedad posible.

- Informar a la población del nue
vo modelo de examen de conducto
res y de la func ión de la exploración
psicológica .

-Organizar cursos de formación
y recicl aje de los psicólogos en esta
área.

Los psicólogos tenemos , pues,
una parte importante que cumplir , no
podemos limitarnos exclusivamente

a la normativa. Debemos responder
a unas demandas de la Administra
ción. La respuesta a nuestros logros
y aportaciones está aquí en nuestra
mano, y de ella depende , en parte,
la apertura o no de esta nueva área
profesional y el cometido social de
nuestra profesión.
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